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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Emitenbando para
conocer triunfo
de Sheinbaum
La Cámara de Diputados
emitió anoche el bando

solemne para dar CO-

nocer en toda la Repúbli-
ca Mexicana que Claudia

Sheinbaum Pardo es la

Presidenta Electa, lue-

go que el Tribunal Electo-

ral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF) le

remitióal dictamen rela-

tivo al cómputo final de

la elección para la Presi-

dencia de la República.
Elpleno de la Cámara

de Diputados ordenó pu-
blicar elbando solemne

en el Diario Oficial de la

Federación, en todos los

periódicos oficiales de

las entidades federativas

y se fije en las principales
oficinas públicas de los

estados municipios.
Durante la primera

sesión ordinaria del nue-

vo pleno de la Cámara
de Diputados se leyó
el bando solemne. que
establece que "la candi-

data Claudia Sheinbaum

Pardo, postulada por la
coalición Sigamos Ha-

ciendo Historia, integra-
da por los partidos del

Trabajo, Verde Ecologista
de México Morena

obtuvo la mayoría de los

votos en la elección de la

presidencia de los Esta-

dos Unidos Mexicanos"
Que la elección "es

válida por cumplir con

los principios constitu-
cionales": que Claudia
Sheinbaum satisface
los requisitos de elegi-
bilidad yse le declara

Presidenta Electa para
desempeñar el cargo
del de octubre del

2024 hasta el 30 de

septiembre del2030".
dice eldocumento.
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